
MUNICIPALIDAD D ISfR ITA L

CERRO COLORADO
RESOLUCION OE GERENCIA MUNICIPAL NO 455-2021-GM.MDCC

Cerro Colorado, 3 de sept¡embre de 2021

!¿!g[99:

La Ficha Técnica denom¡nada "MANTENIMIENTO OEL PARQUE 3l DEL PASAJE 12, PARQUE 43 DEL PASAJE 60,
PARQUE 28 DE LA CALLEI, PARQUE 24 DEL PASAJE 69, VíCTOR ANDRES BELAUNDE, DISTRITO DE CERRO
COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA": Of¡cio N' 005-2021-LACY-IiIDCC-CONSULfORIAi
Informe N" 038-202'1-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC; lnforme N" 380-2021-SGMAV-GSCA-¡¡DCC; lnforme Legal No 044-2021-ABG-
GSCA-MOCC/GRHO; Infome No 400-2021-GSCA-MDCC, Informe No 380-2021-MDCCiGPPR; Inlorme Legal No 194-2021-
SGAWGAJ-MDCC; Proveldo No 591-2021-GAJ-MDCC; y,

g.9rg!qE8^!9.q:

Que. de conformidad con elArt 194o de la Constitución Polít¡ca del Estado, "Las Mun¡cipalidades Provinciales y D¡stritales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomla polftica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";
autonomía que según elArt. ll del Título Prel¡minar de la Nueva Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades - Ley No 27972 Qdica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juríd¡col

Que, de conformidad con el adlculo lV d€l Titulo Preliminar de la Ley N'27972'Ley Oeánica de ¡¡unic¡palidades', los
gobiernos locales representan al vec¡ndar¡o y como tal promueven la adecuada prestación de los servic¡os públicos locales y el

o ¡ntegral, sostenible y armónico de su circunscripc¡ón; asimismo, es func¡ón de la municipalidad ejecutar directamente o
la ej€cución de las obras de infraestruclura Urbana o Ruralque sesn indispensables para el desenvolvimiento de la vida

vecindario, la producción, el come.cio, 6l transporte y la comunicac¡ón en el distr¡to;tales como pistas o calzadas, vfas, puentes,

¡ues, mercados, canales de ¡nigación, locales comunal€s y obras s¡m¡lares; de corform¡dad con lo regulado por el numeral 4 1

artículo 79" de la Ley N"27972 Ley Orgánica d€ Municipalidades;

\-f i,ci í'I
Que, mediant€ Decreto Supremo N'008-2020-5A y sus prórrogas, se decleró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional

por la existenc¡a del COVID-'19 y se dictaron medidas de prcvención y control para evitar la propagación del mismo; así también,

con Decreto Supremo No 044-202&PCM y sus prórrogas, se doclaró el Estado de Emergencia Nacional y dispuso el aislám¡ento
soc¡al obligatorio (cuarentena), por las graves c¡rcunstancias quo sfectan la vida de la Nac¡ón a consecuenc¡a del brote delCOV|D-
19; en d¡cho contexto, el Presid€nte de ¡a Repúbl¡ca ha dictedo el Decreto de Urgenc¡a l.¡o 070-2020, 'Decreto de Urgencia para la

react¡vación económica y atenc¡ón ds la poblac¡ón a tÉvés de la ¡nwrsión públ¡ca y gasto corriente, ante la Emergencia Sanitar¡a
producida por el COVID-19';

Que. el numeral 40.3 del artlculo 40' de la D¡rect¡va N" OO'1-2019-EF/63.01 , D¡rectiva General del Sistema Nacional de

Programación Multianual y Gest¡ón de Inver3bn6s, Glabl€ce que corregpo¡ds ¡ las ent¡dades programar, ejecutar y supervisar las

activ¡dades mediante las cuales se garantiza la operSc¡ón y msnteñim¡lnto de los adivos generados con la eiecuc¡ón de las

inversiones; por otro lado, la Trigés¡ma Tercara Disposición Compbmentarie Final de 18 Ley No 31084, Ley de Presupuesto del

Sector Públ¡co para el año fiscal 2021 s6ñal¡ 'Autorfzase a 1o3 gob¡emos reg¡onales y gobiernos locales, para ut¡l¡zar hasta un

veinte por ciento (20%) d€ los recurso8 prov€nientes delcanon, sobrecanon y regalla minera, asf como de los saldos de balance

genera¡os por dichos conceptos, psra ssr de8tinado a accionss de mantenimlanlo de infraestructura'; asimismo, a través del

Óecreto Supremo N' 103-2020-EF, €n su artlculo 1' se aprusba establecer disposicion€s reglamentarias para la tramitación de las

contrataciones de b¡enes, servicios y obr$ qua l¿s entktades públicas rein¡c¡cn como consecuencia del Estado de Emergencia

Nacional a consecuencia del brotr dct COV|D.19, en concotdanc¡a con la reanudac¡ó¡ de actividades económicas dispuesto por el

Decreto Supremo No 080-2020-PCM;

Oue. mediante Decreto de Alcaldfa No O3-2020-MDCC del 28 de febrero de 2020, modificado por el Decreto de Alcaldía

No O'10-2020-MDCC del 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Organización y

Funciones y en el Manual de Organ¡zación y Funciones vigentes, la Sub G€rencia de Mantenimiento de Areas Verdes es la
responsable de: 't.1 La formulación, evaluación y conformidad de los expedientes técnicos o flchas de mantenim¡ento de campos

deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestructura que comprenda áreas ve.des públ¡cas a cargo

de ta t\run¡cipal¡dad D¡strital de Ceno Colorado. 1.2 La ejecución, control, y supervisión y rec€pción y liquidación de los expedientes

técnicos o fichas de mantenim¡entos de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo t¡po de infraestructura
que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la Mun¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado;

eue, bajo et marco normativo señalado, med¡ante la Of¡c¡o N" OO5-2021-LACY-MDCC-CONSULTORIA ingresada a

nuestra entidad et 24 dejun¡o de 2021, el Ing. Luis Antonio Cuellar Yañez, prEsenta la f¡cha técnica denominada "MANTENIMIENTO
DEL paRouE 3l DEL iAsAJE 12, pARouE 43 oEL PASAJE 60, pAReuE 28 oE LA cALLEl, PARoUE 2,1 DEL PASAJE 6s,

VíCTOR ANDRÉS BELAUNDE, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, OEPARTAMENTO AREQUIPA"
(en adelante'ficha técnica'), que comprende un presupuesto de S/ 29,7¡19.58 (velntinuev€ mil seteq¡€ntos q-uarenta y nuEve

con 5B/100 soles) con un plazo de ejecución de 20 dfas calondario, bajo la modalidad de Admlnistración Indlrecta (contrata).
por su parte, después de l; rev¡sión d-e la "ficha Técnica", con €l Informe N' 038-2021-JiV|AV-SGMAV-GSCA-¡iIDCC del 21 de iulio
de 2021 diriqido al Sub Gerente de Manten¡miento de Areas Verdes, el Evaluador Técnico de la Sub Gerencia de Mantenim¡ento

de Areas Vérdes, Ing. Junror Max Acero Viera, otorga confom¡dad a la misma prec¡sando que se encuentra conforme a los
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requisitos minimos según la nomativa, y que cuenta con los "L¡neam¡entos de prevenc¡ón y controlfrente a la propagación de la

COV|Dl9 en la ejecución de obras de construcción";

Que, considerando el informe del evaluador, el Sub Gerente de l\¡antenimiento de Areas Verdes, Ing. Crislian Dlaz
Chávez, a través del Informe N' 380-202'1-SGMAV-GSCA-MDCC del 19 de agosto de 2021, señala que la "f¡cha técn¡ca" cumple
con los presupuestos técnicos y requ¡sitos fofmales, por lo que otorga su aprobación a la m¡sma y solic¡ta su elevación a efectos
de aprobarla med¡ante acto resolutivo; por su parte, el Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente ratifica la aprobación de la
"ficha técn¡ca" mediante el Informe No 400-2021-GSCA-MDCC del 23 de agosto de 2021, y solic¡ta la em¡s¡ón de la d¡sponibilidad
presupuestar;

Que, en atención a lo solicitado por la Gerencia de Servic¡os a la C¡udad, el Gerente de Planificación Presupuesto y
Racionalización, CPC Ronald J¡huallanca Aquenta, por medio del Informe N" 380-2021-MDCC/GPPR del 25 de agosto de 2021,
asigna dispon¡bilidad pr€supu€stal por la suma S/ 29,749.58 soles, los cuales serán cargados en la aqtividad 'Manten¡mlento de
Infraestructura Construida" con fuente de flnanciamiento 5, rubro 18; por otro lado, a través del Informe Legal No 194-2021-
SGAWGAJ-MDCC del 27 de agosto de 2021, el Sub Gerente d€ Asuntos Legal€s Adminiskativos, Abg. Leandro Aguilar Perca,
emite opinión legal favorable a la aprobac¡ón de la "ficha técn¡ca"; de la m¡sma manera, a través del Provefdo No 591-2021-
GAJ/MDCC del 31 de agosto de 2021, el Gerente de Asesorla Jurfdica, otorga confom¡dad al contenido del informe legal;

Que, considerando los actuados y el oiorgamiento de la Disponib¡lidad Presupuestal y luego de efectuada la rev¡sión, se
desprende que la ficha técn¡ca" cuenta con inlomes técnicos favorables de las unidades orgánicas competentes, asícomo de la

conformidad por parte de los responsables de su evaluación, por lo que resulta p¡oced€nte su aprobac¡ón, y de acuerdo a lo
dispuesto por el numeral 3 del articulo 1" de la R$olución de la Contraloría N" 195-88-CG, como requisito indispensable para la
ejecución de estas obras, contar con el Expedient€ Técnico aprobado por el nivel competente, el m¡smo que comprenderá
básicamente lo siguiente: M€moria Descriptiva, Especificac¡ones Técnicas, Planilla de Mgtrados, presupuesto de obra, Análisis de
Costos Unitar¡os, Desagregado dg Gastos Generales, L¡stedo de lnsumos, Cronograma de Ejecución del mantenimiento, Panel
fotográfico, Planos;

Que, con Decreto de Alcá¡dla No 001-2019-MDCC d6l 2 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcantrar la administrac¡ón y dal"gar funcionos admin¡strativas en el Gerente Municlpal y otros funcionarios; declarando en su
a.tículo pr¡mero, numeral 16, drl€gar al Gerente Municipal la atribución de ?probar lichea técnicas de manten¡miento confome a
la normatividad competente", por lo que este despacho se encugntra facultado para em¡tir pronunciamiento respecto al expediente
de los vistos; y, estando a las co iderac¡ones expusstas y a las tacultad€s conferidas por l8 Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley No 27972, así como el Reglamanto de Organ¡zac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Organ¡zación y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la Munic¡pelidad Distrital de Corro Colorado;

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Ia Ficha Técn¡ca denominada "MANTENIIIIIENTO DEL PARQUE 31 DEL PASAJE ,I2,

PARQUE 43 DEL PASAJE 60, PARQUE 28 DE LA CALLEI, PARQUE !¿I DEL PASAJE 69, VíCTOR ANDRÉS BELAUNDE,
STRtfO DE CERRO COLORAOO, PROVIi{CIA AREOUIPA, DEPARTAMENTO AREOUIPA", cuyo presupuesto total asciende
la suma de S/ 35,158,65 (trelnta y clnco m¡l cLnto clncucnta y ocho con 65/100 solo8), los cuales serán cargados en la

actividad "Mantenim¡ento de Infra€struclura Construida" con fuente de financiam¡ento 5, rubro 18.

ART|CULO SEGUNoO.- AUTORIZAR ta cjecuc¡ón de la f¡cha técnics aprobada cuyo presupuesto total asciende a S/ 29,749.58
(v€intinueve m¡l seteclentos cuargnta y nueye cgn 58/100 3olgs), siendo el plazo dé ejecución 20 días calendario, bajo ¡a

modal¡dad de Adm¡n¡straclón Indireqta (Contrata), dr scuerdo al s¡gui€nte detalls;

ARTÍCULO TERCERO.- ENGARGAR bajo responsabilidad, a la cerencia de Servicios a la Ciudad y Amb¡ente, así como a la Sub
Gerencia de Manten¡m¡ento d6 Areas Verdes, real¡zar las acciones que correspondan a fin de llevar adelante la ejecución de la
Ficha Técn¡ca aprobada conforme a sus atribucjones y facultades otorgadas.

ART¡CULO CUARTO.. ENCARGAR, a ta Oficina de Tecnotogfas de la Información, la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en el

Portal Institucional de la Pág¡na Web de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTiCULO QUINTO,. DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente dec¡s¡ón.

REG,STRESE

CERRO COLORADO
Mariano Melgar N" 5OO Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequipa

Central Telefónica 054-382590 F a>< 054-2547 7 6

Página Web: www.municerrocolorado.gob pe - www mdcc.gob.pe
E-ma¡l: imagen@municerrocolorado.gob.pe

Rumbo ol bicentenorio

rhft
'qo"'-""*"8

Somos

Y ARCHIVESE.


